
LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECU^ATORIANA

CONSTDERANDO

Que el CALEGÍO DE ECONAMI§TA§ DE LAJA v ZAMO&A
üHLNüHIPE, el día 7 de dicierubre del presente aña,

conrilP.moÍa el MIII ANtl{tESAfrIQ

Que esta .institueión ]ta realizado una peÍmanente y frut:tifera acción
de capacitacióa y de defensa de su§ riltrembÍos"

Que es deber del congreso Naeia¡tal tilma Prianera Funcióa deJ

Estadq recoyocef- y estimular la labor de profesiaaalizaeión
académica desptegada pot las institucione§ y otgailizacione'q

clasistas em favor fiel desarrollo j" progreso del paí$ y,

Ea eje.raicio de sus facultades co¡tstitucionales y legales,

ACUERDA

Felicitar al Directr¡rio y prafesioaales deL coLEGtO DE
ECONAMI§TA§ DE LAJA y Z¿ruOAe uHINCHIPE al celebrar un

anivercario más de su creatión'

La señora doctoya 1A.BMEN OCAM.PO DE AIIQI-IúruA" Diputada par

li iir"¡"cia de Loii a nombre y en repteseataaión detr Congresg

Nacianal del Eeuador, eatregará iuprá del presente Attuerdo
-l,igi§lutiuo, 

ea el acto especial qou ,on esta ocasión se llet'e a efecto'

Dado en Ja ciutlad de §an Fráacism de Qtlito, Distrito Metrapolitano'

a iis cuatro días del mes de üciembre del ano dos wII sels'

PRE§IDEñ'78




